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Señor 
MANUEL ARTURO MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. — 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, señor Presidente del Congreso de la 
República, tomando en consideración el artículo 28° del Decreto de Urgencia N° 029-20201, 
que declaró la suspensión de plazos de procedimientos en el sector público, con la finalidad 
de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) 
de la Constitución Política del Perú, se han promulgado los dispositivos legales detallados a 
continuación: 

r 1 028-2020 Decreto de Urgencia que dictan medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera para la adquisición de pruebas de diagnóstico para la prevención y contro! 
del COVID-19. 

r 2 029-2020 Decreto de Urgencia que dictan medidas complementarias destinadas al 
financiamiento de la micro y pequeña empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en  la economía peruana. 

3 030-2920 Decreto de Urgencia que dictan medidas complementarias y temporales para la 
autorización a Essalud para el uso de inmuebles para la prevención y atención de la 
emergencia producirla por el COVID-19. 

4 —031-2020 Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias para reforzar los sistemas de -1
prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria para la atención de la emergencia 
producida por el COVID-19. 

5 032-2020 Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias destinadas a garantizar la 
respuesta sanitaria para la atención de la emergencia producida por el COVID-19.  

6 033-2020 Decreto de Urgencia que establece medidas para reducir el impacto en la economía I 
peruana, de las disposiciones de prevención establecidas en la declaratoria de Estado 
de Emergencia Nacional ante los riesgos de propagación del COVID-19. _ 

' Dicta medidas complementarias destinadas al financiamiento de la micro y pequeña empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana. 



7 034-2020 Decreto de Urgencia que establece el retiro extraordinario del Fondo de Pensiones en 
el Sistema Privado de Pensiones como medida para mitigar efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio y otras medidas. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de 
nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERT IZCARRA CORNEJO VICENTE ANTONI 
Presidenyde la República Presidente de 

LOS SALINAS 
Consejo de Ministros 

\I, 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, -1 ) de  f-11-Y i L  de 21? 

En aplicación de lo dispuesto en el inc. b) del artículo 91° 
del Reglamento del Congreso de la República: PASE a la 
Comisión de Constitución y Reglamento, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Utiles. 
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DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA REDUCIR EL 
IMPACTO EN LA ECONOMÍA PERUANA, DE LAS DISPOSICIONES DE PREVENCIÓN 
ESTABLECIDAS EN LA DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL 

ANTE LOS RIESGOS DE PROPAGACIÓN DEL COVID-19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declara en Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19, y dispone que toda persona que ingrese al territorio 
nacional proveniente de países con antecedentes epidemiológicos y que se encuentren en 
la relación que elabore el Centro de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades 
— CDC del Ministerio de Salud, tales como la República Italiana, el Reino de España, 
República Francesa y República Popular de China, debe sujetarse a un periodo de 
aislamiento domiciliario por catorce (14) días; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) eleva la alerta por el COVID-19 a 
"nivel muy alto" en todo el mundo tras los casos de brote que se han detectado en más de 
ciento veinte (120) países"; asimismo, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
precisado por el Decreto Supremo N° 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 027-2020 se dictaron medidas adicionales 
extraordinarias, para, entre otros fines, coadyuvar a disminuir la afectación a la economía 
peruana por el alto riesgo de propagación del COVID-19 a nivel nacional, siendo que entre 
las referidas medidas se encuentra, la autorización al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

ocial de otorgar, de forma excepcional, un subsidio monetario de S/ 380,00 
ESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES) a favor de los hogares en condición de 
reza o pobreza extrema de acuerdo al Sistema de Focalización de Hogares que se 
uentren en los ámbitos geográficos con mayor vulnerabilidad sanitaria definidos por el 

nisterio de Salud (MI NSA); 

Que, asimismo mediante el Decreto de Urgencia N° 029-2020 se dictaron medidas 
extraordinarias, en materia económico y financiera, que promuevan el financiamiento de la 
micro y pequeñas empresas (MYPE), que se vean afectadas por el contexto internacional 
y loc so, producto de la pr p,agación del COVID-19 en el territorio nacional, así 
CO cen otras mecí. que permitan adoptar las acciones preventivas, de 
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respuesta y de financiamiento, para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
de la enfermedad causada por el citado virus; 

Q.91 interprovincial, y correo y mensajería, y el menor flujo de transporte público; iii) arte, 
entretenimiento y esparcimiento, por el aislamiento social; iv) servicios prestados a 
empresas, por el cierre de instituciones públicas y privadas, y una menor demanda de 
servicios profesionales en los rubros de derecho, empresas industriales, entre otros; v) 
servicios inmobiliarios, ante la nula actividad inmobiliaria; vi) servicios financieros, seguros 
y pensiones, por menores operaciones y transacciones debido al poco comercio, y menor 
horario de atención en las agencias bancarias; y vii) servicios de educación, debido a la 
suspensión de clases hasta el 31 de marzo. Asimismo, el sector comercio, excluyendo a 
los locales de venta de productos alimenticios y farmacéuticos, y el sector construcción 
han sido afectados por las medidas dictadas para contener el avance de la epidemia; 

Que, la propagación del coronavirus viene afectando las perspectivas de 
recimiento de la economía global, y en particular, la economía peruana, ante el riesgo de 

Ita propagación del virus (COVID-19) en el territorio nacional; en especial, las medidas 
islamiento social derivadas de la declaración de Estado de Emergencia Nacional 

en afectando la dinámica de algunos sectores como: i) alojamiento, restaurantes y 
ncias de viaje, por la suspensión de actividades turísticas; ii) transporte, 
acenamiento y rnensajería, por la paralización del transporte aéreo, transporte fluvial, 

Que, en consecuencia, es necesario adoptar medidas económico financieras que, a 
través de mecanismos de inyección de liquidez o de índole compensatoria, o mecanismos 
para facilitar la adquisición de bienes de consumo, minimicen la afectación que viene 
produciendo la necesaria medida de aislamiento decretada con la declaración de Estado 
de Emergencia Nacional, en la economía de hogares vulnerables con bajos ingresos y que 
se mantienen a partir de actividades independientes, así como en la economía de personas 
naturales y jurídicas cuyas actividades cotidianas han tenido que suspenderse ante las 
restricciones dispuestas en el marco del referido Estado de Emergencia Nacional; medidas 
que, de no adoptarse, podrían afectar la economía nacional y con ello el cumplimiento de 
las metas fiscales previstas para el presente año fiscal; 

Que, para financiar estas medidas urgentes y necesarias para combatir la 
,C,N-Ü1-,4 -); propagación del COVID-19 y las consecuencias colaterales del aislamiento social 

41' ,erivad as de la declaración del Estado de Emergencia dictado para enfrentarla, es 
Eóriveniente hacer uso primero de los recursos públicos disponibles identificados; como 
cis saldos de balance y los ingresos que perciban las entidades del Poder Ejecutivo como 

,Aecursos Directamente Recaudados que no financian compromisos del Año Fiscal 2020 
"facroecow como los saldos de los recursos financieros de Fondos y Depósitos en Cuenta creados 

o provenientes de norma legal expresa que no financian compromisos del Año Fiscal 2020; 

Que, asimismo, considerando esta situación extraordinaria es necesario aplazar el 
informe de actualización de las principales variables macroeconómicas y fiscales del 2020, 
al que hace referencia el Decreto de Urgencia N° 032-2019, en su única Disposición 
Complementaria Final; igualmente, resulta necesario regular un nuevo plazo para que las 
entidad ector Público puedan realizar modificaciones presupuestarias en la partida 
de "Retribucione -,o,Tplementos en Efectivo", a efectos que dicha 
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habilitación les permita contar con el presupuesto necesario en las partidas de gasto 
correspondientes para la contratación de personal, bajo la modalidad regulada en el 
Decreto Legislativo N° 1057, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos institucionales, 
principalmente, en la coyuntura actual, para afrontar la problemática generada por el 
COVID-19, en todo el territorio nacional; así como medidas para facilitar el acceso a 
material educativo en modalidad no presencial; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del artículo 118 de la 
onstitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas 
extraordinarias, en materia económica y financiera, para minimizar los efectos de las 
disposiciones de prevención dispuestas en la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional, aprobada mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, en hogares 
vulnerables con bajos ingresos, así como en personas naturales y jurídicas cuyas 
actividades cotidianas han tenido que suspenderse en el marco de la referida situación de 
emergencia nacional y establecer medidas sobre financiamiento y otras disposiciones para 
espuesta frente a los efectos del COVID-19. 

TÍTULO I 

MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO ECONÓMICO ANTE LAS 
DISPOSICIONES DE PREVENCIÓN DICTADAS EN EL ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL 

Artículo 2. Adquisición y distribución de productos de primera necesidad de la 
ItoNomiá Canasta Básica Familiar en el marco de la emergencia nacional por el COVID-19 

4("7\ 

2.1 Autorízase a los Gobiernos Locales, de manera excepcional durante el Año Fiscal 
2020, a efectuar la adquisición y distribución de bienes de primera necesidad de la Canasta 

onc,09. , 
Básica Familiar, a favor de la población en situación de vulnerabilidad, en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada por el COVID-19. 

2.2 La distribución de los bienes referidos en el numeral precedente, debe 
s disposiciones andadas en el marco de la Emergencia Sanitaria, 
zar su entre., 9.domicilio. Asimismo, para facilitar las acciones de 
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entrega, se podrán emplear los padrones de asistencia social con los que cuente cada 
1113! Gobierno Local. 

2.3 La adquisición y distribución autorizada en el numeral precedente se financia con 
rgo a los recursos asignados en el presupuesto institucional del Gobierno Local 
spectivo, en las fuentes de financiamiento Recursos Directamente Recaudados y 
ecursos Determinados con excepción del rubro Canon y sobrecanon, regalías, renta de 

aduanas y participaciones. 

Para tal fin, los Gobiernos Locales pueden realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático, con cargo a los recursos de la actividad 5005611: 
Administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a emergencias y 
desastres del Producto 3000734: Capacidad instalada para la preparación y respuesta 
frente a emergencias y desastres del Programa Presupuestal 0068: Reducción de la 
vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres, con la finalidad de habilitar dichos 
recursos en la actividad 5006269: Prevención, control, diagnóstico y tratamiento de 
coronavirus, del mismo Producto y Programa Presupuestal. 

2.4 Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 213 650 000,00 
(DOSCIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL Y 00/100 SOLES), 
a favor de diversos Gobiernos Locales, para financiar la implementación de lo dispuesto 
en el numeral 2.1, de acuerdo al detalle siguiente: 

DE LA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGO 

,40-0)141-4-,14;,., UNIDAD EJECUTORA 
. o

§ \ CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 

2.0 Reserva de Contingencia 

En Soles 

: Gobierno Central 

009 : Ministerio de Economía y Finanzas 

001 Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5000415 Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

213 650 000,00 

TOTAL EGRESOS 213 650 000,00 
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Instancias Descentralizadas 

: Gobiernos Locales 

En Soles 

ROGRAMA PRESUPUESTAL 0068 : Reducción de vulnerabilidad y 
atención de emergencias por 
desastres 

PRODUCTO 

ACTIVIDAD 

3000734 : Capacidad instalada para la 
preparación y respuesta frente a 
emergencias y desastres 

5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 

2.3 Bienes y Servicios 213 650 000,00 

TOTAL EGRESOS 213 650 000,00 

2.5 Los pliegos habilitados en el numeral 2.1 del artículo 2 y los montos de 
transferencia por genérica de gasto, se detallan en el Anexo I "Adquisición y distribución 
de productos de primera necesidad de la Canasta Básica Familiar por Gobierno Local" que 
forma parte de la presente norma, el cual se publica en los portales institucionales del 

m isterio de Economía y Finanzas (vInnwoob.pe/mef) y de la Presidencia del Consejo de 
nistros (wznAl.ciob.pe/pcm), en la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
ario Oficial El Peruano. 

2.6 Los Titulares de los pliegos habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral precedente, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia de la presente norma legal. Copia de la resolución es remitida dentro de los cinco 
(05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto LegislativoSW° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

it E 
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2.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
— MIA solicita a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 

'4. o consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
ades de Medida. 

2.8 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado 
4,41,i" fruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas para 

odificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente artículo. 

2.9 Los Gobiernos Locales deberán publicar en su portal institucional o en su defecto, 
en lugar visible que permita su publicidad, la lista de personas que fueron beneficiadas con 
la entrega de productos en un plazo máximo de 15 días calendario de culminada la 
Emergencia Sanitaria. 

Artículo 3. Otorgamiento de subsidio monetario en el marco de la emergencia 
sanitaria por COVID-19 

3.1 Autorízase al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo el otorgamiento 
xcepcional de un subsidio monetario de S/ 380,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 
OLES) a favor de los hogares vulnerables con trabajadores independientes, de acuerdo 

a la focalización determinada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y que 
no hayan sido beneficiarios del subsidio previsto en el artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 027-2020. 

3.2 Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
a propuesta del Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, se 
aprueba el padrón de hogares beneficiarios del subsidio monetario autorizado en el 
numeral anterior, en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la publicación del presente Decreto de Urgencia. Dicho padrón puede ser 
actualizado mediante Resolución Ministerial de dicho sector. 

Artículo 4. Condiciones para el otorgamiento del subsidio monetario 
CONOrsibip

• ,.`? -r 4.1 Dispónese que el subsidio monetario para la protección económica de los 
blares con trabajadores independientes en vulnerabilidad económica comprendidos en rzw'» 

Vi- umeral 3.1 del artículo 3, se otorga durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria a 
el nacional declarada mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, y siempre que se 

mantenga vigente o se declare el Estado de Emergencia Nacional que incluye medidas 
vinculadas con la suspensión del ejercicio de derechos constitucionales relativos a la 
libertad de reunión y de tránsito comprendidos en los incisos 11 y 12 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. 

4.2 El otorgamiento del referido subsidio monetario se realiza a través del Banco de 
la Nación y otras entidades financieras privadas en el país. 
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4.3 Encárguese al Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja 
04 111 1, rú" del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el otorgamiento del subsidio , 

etano al que hace referencia el numeral 3.1 del artículo 3, a través de subvenciones, 
ue se aprueban mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva del referido Programa 
onal. 

4.4 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, a través del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja Perú", emite, de resultar necesario, 
disposiciones complementarias para el otorgamiento del subsidio monetario a que se 
refiere el artículo 3. 

Artículo 5. Desplazamiento de Personal entre Unidades Ejecutoras 

Autorízase al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a realizar el 
desplazamiento temporal de personal bajo cualquier modalidad de contratación o régimen 
laboral entre unidades ejecutoras, con la finalidad de implementar acciones relacionadas 

--para el otorgamiento del subsidio monetario al que hace referencia el numeral 3.1 del 
artículo 3, precisando que el pago de dicho personal se sigue afectando a la unidad 
ejecutora de origen. 

Artículo 6. Financiamiento del subsidio monetario para la protección 
económica de los hogares vulnerables 

6.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, a favor 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 300 666 200,00 
(TRESCIENTOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS Y 
00/100 SOLES), para financiar el otorgamiento del subsidio monetario autorizado en el 
artículo 3, de acuerdo al detalle siguiente: 

CCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUE NANCIAMIENT 

: 

En Soles 

Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 
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ASTO CORRIENTE 
Reserva de Contingencia 

INAL 

ALA: 
SECCION PRIMERA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

300 666 200,00 

TOTAL EGRESOS 300 666 200,00 

En Soles 
: Gobierno Central 

012 : Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo 

005 Programa para la generación de 
empleo social inclusivo "Trabaja Perú" 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

CTIVIDAD 5006269 Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 

.3 Bienes y Servicios 

.4 Otros gastos 

2.6 Adquisición de activos no financieros 

.0.coN004fr,‹;
6.2 El Titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas aprueba 

111,-921 ¡ante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
• cedente, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 

I presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida dentro de los cinco 
(05) días calendario de aprobada a los órganismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

1 : Recursos Ordinarios 

2 456 000,00 

298 172 700,00 

37 500,00 

300 666 200,00 TOTAL EGRESOS 

6.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
Unidades de Medida. 
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6.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado 
instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas para 

b• Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
esente artículo. 

.1eros corresponsales del Banco de la Nación j 
Artículo 7. Otorgamiento de créditos para la continuidad de la operación de los 

Facúltase al Banco de la Nación a otorgar créditos a las personas naturales o 
jurídicas que operen sus cajeros corresponsales a nivel nacional, con el objeto de que 
cuenten con la disponibilidad de recursos necesarios para atender de manera permanente 
las operaciones propias de un cajero corresponsal para efectos del otorgamiento del 
subsidio monetario autorizado en el artículo 3 del presente Decreto de Urgencia, a fin de 
reducir la afluencia de público en las oficinas de dicho Banco. 

Artículo 8. Vigencia del cobro del subsidio monetario 

8.1 El subsidio monetario autorizado en el artículo 3 puede cobrarse, como máximo, 
hasta treinta (30) días calendario posteriores al término de la Emergencia Sanitaria. 
Culminado dicho plazo, dentro de los quince (15) días calendario siguientes, el Banco de 
la Nación y las entidades financieras privadas en el país que hayan recibido recursos en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 4.2 del artículo 4, deben extornarlos a la cuenta del 
Tesoro Público que el Ministerio de Economía y Finanzas comunique a las entidades 
financieras a través del Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo "Trabaja 
Perú" del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Tales recursos deben ser 
incorporados, en el Año Fiscal 2020, en el presupuesto institucional del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, vía crédito suplementario, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, mediante decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas y la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, a propuesta de esta última. 

8.2 Autorízase al Poder Ejecutivo, durante el Año Fiscal 2020, para aprobar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a favor de la Reserva de 
Contingencia a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

egislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, con cargo a los recursos 
nsferidos en el artículo 6 de la presente norma que no hubieran sido ejecutados, así 
mo a los recursos que incorpora en su presupuesto institucional en el marco de lo 
ñalado en el numeral precedente. Dichas modificaciones presupuestarias se aprueban 

tilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, debiendo contar 
además con el refrendo de la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, a solicitud de 
esta última. 
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TÍTULO II 

MEDIDAS COMPENSATORIAS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES 

Artículo 9. Disposiciones excepcionales durante la vigencia de la emergencia 
" riy, sanitaria aplicables para los trabajadores que cuenten con beneficio de CTS 

"Iff,

9.1 Excepcionalmente, se autoriza a los trabajadores que estén comprendidos dentro 
los alcances del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de 

ervicios, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-97-TR, durante la vigencia de la 
emergencia sanitaria declarada por la Autoridad de Salud mediante Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, a disponer libremente de los fondos del monto intangible por depósitos 
de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), previsto en la Ley N° 30334, hasta por 
la suma de S/ 2 400,00 (DOS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES). Las entidades 
financieras deben desembolsar el monto correspondiente de la CTS del trabajador a la sola 
solicitud de éste. Esta solicitud puede ser presentada por vías no presenciales y ejecutada 
mediante transferencia a cuentas activas o pasivas del trabajador que éste indique. 

9.2 Autorízase para que, mediante Decreto Supremo, refrendado por la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo, se apruebe, de considerarse necesario, una segunda 
liberación de los fondos del monto intangible de la cuenta CTS hasta por un monto de 
S/ 2 400,00 (DOS MIL CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES) por trabajador, durante el 
periodo de emergencia sanitaria, previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Artículo 10. Suspensión temporal y excepcional del aporte previsional en el 
Sistema Privado de Pensiones 

De manera excepcional, y por el periodo de pago de la remuneración 
correspondiente al mes de abril del presente año, suspéndase la obligación de retención y 
pago de los componentes del aporte obligatorio del 10% de la remuneración asegurable 
destinado a la Cuenta Individual de Capitalización y la comisión sobre el flujo descontada 
mensualmente a los trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP), de 
acuerdo a lo establecido en los literales a) y c) del artículo 30 de Texto Único Ordenado de 
la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones. Sin generar a los 
empleadores penalidades o multas. 

Artículo 11. Seguro de Invalidez y Sobrevivencia Colectivo 

11.1 Durante el periodo de la suspensión temporal prevista en el artículo 10, los 
tmpleadores deben retener, declarar y pagar el monto correspondiente al Seguro de 
fl validez y Sobrevivencia Colectivo del SPP, de manera que la cobertura no se vea 
afectada. 

11.2 El pago de la prima de seguro, durante el periodo establecido en la suspensión 
de retención y pago antes mencionado, implica que dicho periodo sí debe ser considerado 
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Pr v 14.1 Para efectos de la preservación del empleo de trabajadores del sector privado, 

el empleador del sector privado que cumple con los requisitos establecidos en el presente 
Título recibe, de manera excepcional, un subsidio por cada trabajador que genere rentas 
de quinta categoría, además de cumplir con los requisitos establecidos en este mismo 
Título, y que registre en la declaración jurada del PDT 601 - Planilla Electrónica (PLAME) 
correspondiente al período de enero de 2020, y presentada al 29 de febrero de 2020; y 
cuyo periodo laboral conforme al T-registro no indique fecha de fin o esta no sea anterior 
al 15 de marzo de 2020, de acuerdo a la información con que disponga la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT. 
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ara la evaluación de la cobertura del referido seguro, así como para el cálculo de la 
uneración promedio. 

Artículo 12. Acceso a otros beneficios en el SPP 

El periodo establecido en la suspensión de retención y pago de aportes previsionales 
del SPP no es considerado para la evaluación de acceso a beneficios que requieran 
densidad de cotización. La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondo de Pensiones (SBS) establece las condiciones operativas, de ser el 
caso. 

Artículo 13. Ampliación de la suspensión 

El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, queda 
facultado a ampliar el plazo de suspensión establecido en el artículo 10, únicamente por 
un mes adicional. 

TÍTULO Ill 

SUBSIDIO PARA EL PAGO DE PLANILLA DE EMPLEADORES DEL SECTOR 
PRIVADO ORIENTADO A LA PRESERVACIÓN DEL EMPLEO 

Artículo 14. Alcance de subsidio 

I totsioAZI-; /, 14.2 El umbral máximo para la remuneración bruta mensual de cada trabajador por 
el cual el empleador recibirá el subsidio es de S/ 1 500,00 (MIL QUINIENTOS Y 00/100 

‘.1 SOLES). 

14.3 Por cada empleador, el monto del subsidio no es superior al 35% de la suma 
de las remuneraciones brutas mensuales correspondientes a los trabajadores del 
empleador que cumplan con el criterio mencionado en el numeral precedente. 

14.4 No están comprendidos aquellos empleadores de la Ley N° 30737, Ley que 
asegura el pago inmediato de la reparación civil a favor del estado peruano en casos de 
corrup ejitos conexos, v a la fecha de publicado el presente Decreto de 
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Urgencia. Asimismo, los empleadores que al 31 de diciembre de 2019 mantenga deudas 
tributarias exigibles coactivamente mayores a 5 UIT del 2020; o que se encuentren en 

oceso concursal, según la ley de la materia. Mediante Decreto Supremo del Ministerio 
Economía y Finanzas se puede aprobar, de resultar necesario, criterios adicionales de 
lusión. 

Artículo 15. Procedimiento para determinar el monto del subsidio 

15.1 En un plazo no mayor a siete (7) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de publicado el presente Decreto de Urgencia, la SUNAT realiza el procesamiento de la 
FLAME correspondiente al período de enero de 2020, a fin de determinar los empleadores 
y los montos que recibirán de subsidio. El citado plazo, en caso se emitan los decretos 
supremos a que hace referencia el presente Titulo, se contará a partir del día siguiente de 
la publicación del último de los mencionados. 

15.2 El procesamiento que realiza la SUNAT se efectúa de acuerdo con los criterios 
ye se establecen en el presente Título, y conforme a lo siguiente: 

i) El empleador debe haber cumplido con la declaración del concepto del 
Seguro Social de Salud — EsSalud mediante la FLAME correspondiente al 
período enero de 2020, no encontrarse con baja de inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) y no estar en calidad de no habido. 

ii) Para determinar el monto del subsidio, se considera únicamente a los 
empleadores que cumplen con las condiciones del presente Título, y se 
suman las remuneraciones brutas mensuales de todos los trabajadores que 
igualmente cumplan con tales condiciones. A dicha suma se le multiplica por 
35%. 

15.3 El pago del subsidio se efectúa con abono en cuenta, para lo cual el empleador 
debe informar de manera remota el Código de Cuenta Interbancaria (CCI) a la SUNAT, en 
el plazo y modos que esta establezca. Para tal efecto, de manera preliminar al 
procesamiento al que refiere el numeral 15.1, la SUNAT puede solicitar el CCI a todos 
aquellos empleadores que presenten la FLAME. Asimismo, la SUNAT puede hacer uso de 
los CCI de los empleadores con los que cuente. Superado este plazo, si el empleador no 
remite el CCI a la SUNAT, el subsidio queda sin efecto. 

15.4 En un plazo no mayor a dos (02) días hábiles de culminado el procesamiento 
i que se refiere el numeral 15.1, y con los CCI que SUNAT haya recibido conforme al 

  4alumeral 15.3, la SUNAT remite al Banco de la Nación un informe con los resultados del 
ocesamiento de información y, de manera segura, una base de datos que debe contener 

orno mínimo el RUC y el CCI del empleador, además del monto del subsidio que le 
corresponde. 

15.5 Mediante Decreto Supremo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
refrendado por la Ministra de cqnomía y Finanzas y la Ministra de Trabajo y Promoción 
del ÇJRI e,puede apro -esultar necesario, disposiciones complementarias para 
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la mejor aplicación de lo establecido en el presente Decreto de Urgencia. La SUNAT emite 
normas complementarias adicionales que resulten necesarias para la aplicación del 
ente Decreto de Urgencia, en el ámbito de su competencia. 

Artículo 16.- Financiamiento y procedimiento para el pago del subsidio 

16.1 Autorízase a la SUNAT a que una vez culminado el procesamiento de la 
información a que se refiere el artículo 15 del presente Decreto de Urgencia, remita al 
Ministerio de Economía y Finanzas, en un plazo de dos (02) días hábiles, un informe en el 
que se señala el monto total a pagar por el Banco de la Nación. En un plazo de dos (02) 
días hábiles, la Dirección General del Tesoro Público efectúa las transferencias de 
recursos con cargo al Tesoro Público hasta por el monto de S/ 600 000 000, 00 
(SEISCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor del Banco de la Nación para que 
dicha entidad efectúe el pago en cuenta del subsidio correspondiente. 

16.2. Autorízase al Banco de la Nación a efectuar los pagos a las empresas 
empleadoras beneficiarias del subsidio establecido en el artículo 14 del presente Decreto 
de Urgencia, en un plazo no mayor a un (01) día hábil de recibida la transferencia del 
Tesoro Público. Asimismo, luego de efectuados los pagos a los empleadores, el Banco de 
la Nación remitirá en un plazo de cinco (5) días hábiles, un reporte de los pagos realizados 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y SUNAT. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES SOBRE FINANCIAMIENTO Y OTRAS MEDIDAS PARA RESPUESTA 
FRENTE A LOS EFECTOS DEL COVID-19 

Artículo 17. Financiamiento para organización de mercados itinerantes a nivel 
nacional 

17.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 7 500 000,00 (SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, 
estinado a financiar la organización de mercados itinerantes a nivel nacional, a través de \ 

191 cuales los productores aseguran el abastecimiento de productos agropecuarios que 
apbrtan a la dieta diaria, una alimentación balanceada y saludable para afrontar la r 

yerergencia sanitaria, de acuerdo al detalle siguiente: 

Macrlecon0,' 

DE LA: En Soles 

: Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 



FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 

CTIVI DAD 

ENTE DE FINANCIAMIENTO 

ASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 

ALA: 
SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

001 : Administración General 
9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos 
5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
1 : Recursos Ordinarios 

9002 

5006269 

1 

7 500 000,00 

TOTAL EGRESOS 7 500 000,00 

En Soles 
Gobierno Central 
Ministerio de Agricultura y Riego 
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRORURAL 
Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 
Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus 
Recursos Ordinarios 

7 500 000,00 

TOTAL EGRESOS 7 500 000,00 

17.2 El Titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
precedente, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
de la presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es remitida dentro de los cinco 
(05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

17.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
Nsolicita a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 

o m o consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y 
t)nidades de Medida. 

17.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado 
.00.• - instruye nidades Ejec orá para que elaboren las correspondientes "Notas para üborni 
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odificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
sente artículo. 

Artículo 18. Transferencia de Módulos Temporales de Vivienda para la atención 
de la emergencia por COVID-19 

18.1 Dispóngase que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a 
solicitud del Ministerio de Salud o del Seguro Social de Salud - EsSalud, transfiera, en 
calidad de donación, los Módulos Temporales de Vivienda que posee en stock, para ser 
destinados a los servicios de salud para la atención de la enfermedad que genere el 
COVID- 19, los cuales deberán ser entregados en los lugares que el MINSA o EsSalud 
indiquen en su solicitud. 

18.2 El cumplimiento del procedimiento establecido en la Directiva N° 001-2015/SBN 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada mediante 
Resolución N° 046-2015/SBN, será regularizado dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes de finalizada la entrega de los bienes. 

18.3 La entrega de los Módulos Temporales de Vivienda, comprende la cadena de 
acciones necesarias para su entrega final en los puntos donde sean requeridos, incluyendo 
el recojo en almacenes, transporte, carga e instalación. Para dichos efectos, autorízase al 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a efectuar las contrataciones de 
bienes y servicios para el transporte e instalación de los citados Módulos Temporales de 
Vivienda, dejándolos en las condiciones de infraestructura requeridas para atender la 
emergencia por COVID-19 a nivel nacional, pudiendo contar con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas. 

18.4 Para el cumplimiento de lo señalado, el Ministerio de Salud o el Seguro Social 
de Salud — EsSalud, según corresponda, remitirán al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de publicado el presente Decreto de Urgencia, un listado indicando los lugares y la cantidad 
de Módulos Temporales de Vivienda requeridos por éstos, para el despliegue de las 
acciones logísticas necesarias; sin perjuicio de aquellas acciones que, coordinadamente, 
ejecuten el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y las Fuerzas Armadas. 

18.5 Dispóngase que las contrataciones a las que hace referencia el numeral 18.3 
\ realicen en el marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

j 1i225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
9019-EF, y el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
-"aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. La regularización, que incluye los 
informes técnicos y legales que justifican el carácter urgente de dichas contrataciones, se 
efectúa en un plazo máximo de treipta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo 
a lo previsto en el citado reglamento. 

tç 
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Artículo 19. Recursos de Fondos o depósitos constituidos 

19.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
neral del Tesoro Público, a transferir a la Cuenta Principal del Tesoro Público los 

rsos previstos en los Fondos y Depósitos en Cuenta, creados o provenientes de norma 
I expresa y que actualmente cuentan con recursos no comprometidos, conforme al 

talle del Anexo II "Fondos y depósitos en cuenta a transferir a favor del Tesoro Público", 
ue forma parte del presente Decreto de Urgencia, que ha sido determinado por la 

Dirección General del Tesoro Público sobre la base de la información remitida por las 
entidades involucradas. Esta medida incluye a los fondos y depósitos en cuenta que tengan 
inclusive la condición de intangibles otorgada de manera expresa por norma con rango de 
ley. El referido Anexo II se publica en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano. 

19.2 La Dirección General del Tesoro Público efectúa la transferencia de los citados 
recursos a la Cuenta Principal del Tesoro Público, en un plazo no mayor de tres (03) días 
hábiles a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, fecha en la 
que se deducirá todo el monto disponible en la cuenta de aquellos Fondos y Depósitos en 
cuenta que se extingan. 

19.3 Una vez efectuada la mencionada transferencia, dichos Fondos o depósitos en 
cuenta quedan extintos en los casos en los que así lo indica el citado Anexo II, en el que 
se detalla la descripción y el monto de los referidos fondos y depósitos en cuenta. 

19.4 Mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas 
y a propuesta de la Dirección General del Tesoro Público y previa revisión de las 
proyecciones anuales de ejecución por parte de la Dirección General de Presupuesto 
Público, de corresponder, así como del análisis de los saldos en cuentas por parte de la 
Dirección General del Tesoro Público, se determinan aquellos Fondos cuyos saldos 
disponibles deberán transferirse a la Cuenta Principal del Tesoro Público como máximo 
dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de la publicación del referido Decreto 
Supremo, incluidos los intereses que se hubieran generado hasta dicho momento, y de ser 
el caso, los recursos provenientes de depósitos bajo determinada modalidad, operaciones 
financieras o instrumentos financieros. 

19.5 Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar progresivamente la incorporación de 
los recursos referidos en el numeral precedente, mediante crédito suplementario, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas en la Fuente de 

t£,12110Mb4'-.. ki/lTinanciamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, de 
rresponder, para financiar los gastos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 

L gislativo N° 1440, los gastos para la atención de la emergencia sanitaria producida por 
COVID-19, así como otros gastos que se dispongan mediante una norma con rango de 

, ,Ley que deben ser financiados con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia. 
 --- Dicha incorporación se aprueba mediante Decretos Supremos refrendados por la Ministra 

de Economía y Finanzas. 

5 

F 

y re, 
de Pro 



eOlucA DEL

DECRETO DE URGENCIA 

Artículo 20. Suspensión temporal de amortización de bono 

E3,COPIA IEL EL '9111WAL 
/

FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MIMOS 

Dispóngase, excepcionalmente, para el año fiscal 2020 la suspensión de la 
ortización del bono con cargo a las utilidades netas del Banco de la Nación 

correspondientes al año fiscal 2019, a que se refiere el numeral 5.2 del artículo 5 del 
Decreto Supremo N°002-2007-EF, modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
081-2009-EF. 

Artículo 21. Sesiones no presenciales del Directorio del Banco de la Nación 

Autorízase excepcionalmente al Directorio del Banco de la Nación, en el marco de 
as atribuciones conferidas por su Estatuto aprobado mediante Decreto Supremo N° 07-
4-EF, hasta el 31 de diciembre de 2020, a realizar sesiones no presenciales con el objeto 
e que adopte acuerdos o medidas que resulten necesarias para atender las 

circunstancias y/o efectos que origine el COVID -19. Dichas sesiones no presenciales 
pueden realizarse a través de medios electrónicos o de otra naturaleza análoga que 
permitan la comunicación y garanticen la autenticidad de los acuerdos adoptados y los 
votos emitidos. Para tal efecto, la convocatoria se realiza con autorización de su 
Presidente, adjuntando la respectiva agenda y señalando la hora límite para que los 
Directores comuniquen el sentido de sus votos sobre los asuntos sometidos a su 
consideración. 

Artículo 22. Autorización al Banco de la Nación para otorgar financiamientos a 
Empresas Públicas de derecho privado. 

Autorízase, excepcionalmente hasta el 31 de diciembre de 2020, al Banco de la 
Nación a otorgar financiamientos, bajo cualquier modalidad, a empresas del Estado de 
derecho privado, para contribuir con su sostenibilidad financiera y a dinamizar la cadena 
de pagos. En el caso de las empresas públicas financieras que reciben financiamiento del 
banco, éstas podrán otorgar créditos con los recursos financiados, conforme a sus propias 
disposiciones normativas. 

Artículo 23. Informe con la actualización de las principales variables 
macroeconómicas y fiscales para el año fiscal 2020 

ohlOhti El Ministerio de Economía y Finanzas publica, de ser necesario, en su portal 
ristitucional, un informe con la actualización de las principales variables macroeconómicas 

fiscales. Contiene información respecto de los literales b), c) y e) del artículo 12 del 
pecreto Legislativo N° 1276, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero. El informe se 

/ hace de conocimiento del Consejo de Ministros y reemplaza, excepcional y únicamente 
para el año fiscal 2020, al regulado en el numeral 11.2 del artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 1276, Decreto e islativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y 
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Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, y al informe señalado en la Única 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 032-2019. 

Artículo 24. Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 

/ 24.1 Para la aplicación de lo señalado en el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto de 
cotXJrgencia N° 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia de los 

d A545 recursos humanos del Sector Público, autorízase, en el Año Fiscal 2020, a las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático con cargo a los recursos 
asignados en su presupuesto institucional en la Partida de Gasto 2.1.1 "Retribuciones y 
Complementos en Efectivo" a fin de habilitar las Específicas del Gasto 2.3.2 8.1 1 "Contrato 
Administrativo de Servicios", 2.3.2 8.1 2 "Contribuciones a EsSalud de C.A.S.", 2.3.2 8.1 4 
"Aguinaldos de C.A.S.". Para tal efecto, las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales quedan exceptuadas de lo dispuesto en el numeral 

.4 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N°014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 

24.2 Las modificaciones presupuestarias autorizadas en el numeral precedente se 
realizan hasta el 30 de junio de 2020. Para tal efecto, previo a realizar dichas 
modificaciones presupuestarias, las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales deben contar con la opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público, la que puede efectuarse a través del Sistema Integrado 
de Administración Financiera del Sector Público. 

24.3 En el caso de las entidades del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, 
se requiere la validación de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos vinculada a la información registrada en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), y para el caso de Gobiernos Locales, vinculada al costo que implica el uso de 
recursos públicos. 

Artículo 25. Acuerdos entre el Ministerio de Educación y Organizaciones 
Nacionales o Internacionales para la provisión de servicios educativos no 
presenciales o remotos 

25.1 Autorízase al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2020, para aprobar 
ransferencias financieras a favor de Organizaciones Nacionales e Internacionales para la 

-4. y.elebración de convenios de asistencia técnica para el acceso, diseño o elaboración dé 
plogramas, capacitaciones, software y/o materiales educativos en modalidad no presencial 

remota, así como para la instalación de la tecnología necesaria para brindar el servicio 
,..„4ducativo en dicha modalidad. Los acuerdos son suscritos por el titular de la entidad, y 

previo a su celebración se requiere co tar con un informe técnico que demuestre las 
ventajas eneficios del acuerdo, co o mejor alternativa; un informe favorable de la 

\ 
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na de Planeamiento y Presupuesto, o la que haga sus veces, en el cual se demuestre 
ponibilidad de recursos para su financiamiento; y un informe legal. 

25.2 Las contrataciones que se requieran para la provisión de servicios educativos 
no presenciales o remotos, que se realicen en el marco del literal b) del artículo 27 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 082- 2019-EF, y el artículo 100 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, se 
regularizan en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computa de 
acuerdo a lo previsto en el citado Reglamento. 

25.3 Las transferencias financieras autorizadas en la presente disposición, se 
rueban mediante resolución del titular del pliego Ministerio de Educación, previo informe 
vorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica 

el Diario Oficial El Peruano. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, deben ser 
destinados solo a los fines para los cuales se autorizó su transferencia, conforme al 
presente artículo. La aplicación de lo establecido en el presente artículo se financia con' 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Educación. 

25.4 El Ministerio de Educación, bajo responsabilidad de su titular, debe proveer 
información a la Contraloría General de la República respecto de las acciones señaladas 
en los numerales precedentes. 

Artículo 26. Excepción de límite para la incorporación de mayores ingresos 
públicos para acciones de prevención, control, diagnóstico y tratamiento de COVID-
19. 

26.1 Con la finalidad de garantizar la adecuada atención de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, exclúyase de los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos a los que se refiere el artículo 50 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, a la 
incorporación de mayores ingresos públicos destinados a gasto corriente que realicen los 
pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por las 
fuentes de financiamiento distintas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, que se registren en la Actividad: 5006269 Prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento de Coronavirus. 

26.2 La exclusión de los límites dispuesta por el numeral precedente es aplicable 
,únicamente durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada mediante Decreto 

'Supremo N° 008-2020-SA. 

O 2.1 
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Artículo 27. Saldos de Balance e Ingresos de la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados 

27.1 Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Tesoro Público, a disponer de los 
cursos por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados de las 

ntidades públicas del Poder Ejecutivo. 

27.2 Los recursos a los que se refiere el numeral 27.1. incluyen: 

1. Los saldos de balance al 31 de diciembre de 2019, no incorporados en el 
presupuesto institucional de las entidades a la fecha de entrada en vigencia del 
presente Decreto de Urgencia, que tengan inclusive la condición de intangibles 
otorgados de manera expresa por norma con rango de ley; 

2. Los ingresos que se recaudan en el presente año fiscal que tengan inclusive la 
condición de intangibles otorgados de manera expresa por norma con rango de 
ley, y que a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia 
no financien el presupuesto institucional para el año fiscal 2020 de la entidad 
correspondiente, no cuenten con resoluciones de incorporación de los recursos 
remitidos al Ministerio de Economía y Finanzas ni estén registrados en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-SP); y, 

3. Los saldos de balance al 31 de diciembre de 2019 y los ingresos que se 
recaudan en el presente año fiscal, que tengan inclusive la condición de 
intangibles otorgados de manera expresa por norma con rango de ley, que se 
encuentren incorporados en el presupuesto institucional de las entidades a la 
entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, y que, luego de una 
revisión de las proyecciones anuales de ejecución por parte de la Dirección 
General de Presupuesto Público, así como de sus saldos en cuentas por parte 
de la Dirección General del Tesoro Público, esta última determina el saldo 
disponible en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados. 

27.3 A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia, para el 
caso de los incisos 1 y 2 del numeral precedente, las entidades del Poder Ejecutivo no 
podrán efectuar incorporaciones ni registros con cargo a los citados recursos. 

27.4 Mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas, 
a propuesta de la Dirección General del Tesoro Público, se establecen las entidades 

.toN0A.9.4),» públicas del Poder Ejecutivo y los montos de la Fuente de Financiamiento Recursos 
s';Directamente Recaudados comprendidos en los incisos 1, 2 y 3 del numeral 27.2, las 

disposiciones pertinentes y los plazos para efectuar la transferencia de los fondos 
/ correspondientes, incluyendo los mecanismos de devolución, de corresponder, de las 

Unidades Ejecutoras de los pliegos del Poder Ejecutivo. 
CecO 

27.5 Los depósitos bajo determinada modalidad, operaciones financieras o 
instrumentos financieros, deben ser depositzdós a favor de la cuenta principal del Tesoro 
Púb áximo dentro de los cin9 t o 'djB.s hábiles siguientes a la publicación del 
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reto Supremo a que refiere el numeral precedente, incluidos los intereses que se 
eran generado hasta dicho momento. 

27.6 Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar progresivamente la incorporación 
de los recursos referidos en el numeral precedente, mediante crédito suplementario, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas en la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios para financiar los gastos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, los gastos para la atención de la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, así como otros gastos que se dispongan mediante 
una norma con rango de Ley que deben ser financiados con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia. Dicha incorporación se aprueba mediante Decretos Supremos 
refrendados por la Ministra de Economía y Finanzas. 

27.7 Dispónese que de la aplicación del numeral 27.4, los pliegos del Poder Ejecutivo 
  se encuentran autorizados para modificar su presupuesto institucional modificado 

reduciéndolo sólo respecto a los créditos presupuestarios de la Fuente de Financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados y hasta por el monto de los recursos que hubieran 
sido revertidos al Tesoro Público en el marco del presente artículo. Dichas modificaciones 
se aprueban mediante resolución del Titular del pliego, previo informe favorable del jefe de 
la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego, y se publica en el portal 
institucional de la respectiva entidad. 

27.8 No están comprendidos dentro de los alcances del presente artículo, las 
universidades públicas, así como los recursos de la Fuente de Financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados provenientes de contribuciones y tasas. 

27.9 Para garantizar la implementación de lo dispuesto en el presente artículo, no 
resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 015-2019, Decreto 
de Urgencia para el Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020. 

Artículo 28. Responsabilidades y limitación sobre el uso de los recursos 

28.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de la presente norma, son 
responsables de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la aplicación del presente Decreto de Urgencia, conforme a la 
normatividad vigente. Para efectos de lo establecido en la presente norma y en el Decreto 
de Urgencia N° 027-2020, constituye eximente de responsabilidad de empleados públicos, 
haber actuado con la debida diligencia comprobada en los casos que terceros actúen por 
dolo o fraude ajenos a su voluntad. 

28.2 Los recursos que se transfi an en el marco del presente Decreto de Urgencia 
no pueden ser destinados, bajo res onsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transfe s.s. 
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Artículo 29. Financiamiento 

Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con cargo al 
presupuesto institucional de las entidades involucradas, y con los recursos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 

acional de Presupuesto Público, según corresponda. 

Artículo 30. Vigencia 

El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Artículo 31. Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, por la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, por la Ministra de Desarrollo 
e Inclusión Social, por el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la Ministra 
de la Producción, por el Ministro de Agricultura y Riego, por el Ministro de Defensa, por el 
Ministro de Educación, y por la Ministra de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

UNICA. Modificación del numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 027-
020 

Modifícase el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 027-2020, el 
cual queda redactado de la siguiente manera: 

"2.2. Mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS) se aprueba el padrón de los hogares beneficiarios del subsidio monetario 
autorizado en el numeral anterior, en un plazo no mayor de dos (02) días calendario a partir 
de la fecha de la publicación de la presente norma. Vencido dicho plazo el MIDIS pu 
modificar dicho padrón mediante Resolución Mi rial, para fines de actualizaci 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, 
del ario dos mil veinte. 
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Anexo 

Adquisición y distribución de productos de primera necesidad de la Canasta Básica Familiar por Gobierno Local 

(En Soles) 

GENÉRICA DE GASTO: 2.3 BIENES Y SERVICIOS 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 

N° 
Código 

Entidad 
Departamento Provincia Entidad Monto 

1 010101 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHACHAPOYAS 200,000 
2 010102 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASUNCION 50,000 
3 010103 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BALSAS 50,000 
4 010104 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHETO 50,000 
5 010105 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILIQUIN 50,000 
6 010106 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHUQUIBAMBA 50,000 
7 010107 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GRANADA 50,000 
8 010108 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCAS 50,000 
9 010109 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA JALCA 100,000 
10 010110 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEIMEBAMBA 50,000 
11 010111 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LEVANTO 50,000 
12 010112 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAGDALENA 50,000 
13 010113 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARISCAL CASTILLA 50,000 
14 010114 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MOLINOPAMPA 50,000 
15 010115 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MONTEVIDEO 50,000 
16 010116 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLEROS 50,000 
17 010117 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUINJALCA 50,000 
18 010118 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO DE DAGUAS 50,000 
19 010119 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO DE MAINO 50,000 
20 010120 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SOLOCO 50,000 
21 010121 AMAZONAS CHACHAPOYAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SONCHE 50,000 
22 010201 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BAGUA 200,000 
23 010202 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ARAMANGO 200,000 
24 010203 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COPALLIN 50,000 
25 010204 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL PARCO 50,000 
26 010205 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 200,000 
27 010206 AMAZONAS BAGUA MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA PECA 100,000 
28 010301 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BONGARA -JUMBILLA 50,000 
29 010302 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHISQUILLA 50,000 
30 010303 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHURUJA 50,000 
31 010304 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COROSHA 50,000 
32 010305 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUISPES 50,000 
33 010306 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FLORIDA 100,000 
34 010307 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JAZAN 100,000 
35 010308 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RECTA 50,000 
36 010309 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN CARLOS 50,000 
37 010310 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SHIPASBAMBA 50,000 
38 010311 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VALERA 50,000 
39 010312 AMAZONAS BONGARA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAMBRASBAMBA 100,000 
40 010401 AMAZONAS CONDORCANQUI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONDORCANQUI -NIEVA 200,000 
41 010402 AMAZONAS CONDORCANQUI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CENEPA 200,000 
42 010403 AMAZONAS CONDORCANQUI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RIO SANTIAGO 200,000 
43 010501 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LUYA -LAMUD 50,000 
44 010502 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMPORREDONDO 200,000 
45 010503 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCABAMBA 50,000 
46 010504 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCAMAR 50,000 
47 010505 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONILA 50,000 
48 010506 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INGUILPATA 50,000 
49 010507 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LONGUITA 50,000 
50 010508 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LONYA CHICO 50,000 
51 010509 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYA 100,000 
52 010510 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYA VIEJO 50,000 
53 010511 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIA 50,000 
54 010512 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OCALLI 100,000 
55 010513 AMAZONAS LUYA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE OCUMAL 100,000 
56 010514 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PISUQUIA 100,000 
57 010515 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PROVIDENCIA 50,000 
58 010516 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN CRISTOBAL 50,000 
59 010517 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN FRANCISCO DEL YESO 50,000 
60 010518 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JERONIMO 50,000 
61 010519 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE LOPECANCHA 50,000 
62 010520 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CATALINA 100,000 
63 010521 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TOMAS 100,000 
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64 010522 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TINGO 50,000 
65 010523 AMAZONAS LUYA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TRITA 50,000 
66 010601 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RODRIGUEZ DE MENDOZA -SAN NICOLAS 100,000 
67 010602 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRIMOTO 50,000 
68 010603 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCHAMAL 50,000 
69 010604 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMBO 50,000 
70 010605 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIMABAMBA 50,000 
71 010606 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LONGAR 50,000 
72 010607 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARISCAL BENAVIDES 50,000 
73 010608 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MILPUC 50,000 
74 010609 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OMIA 200,000 
75 010610 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 50,000 
76 010611 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TOTORA - 50,000 
77 010612 AMAZONAS RODRIGUEZ DE MENDOZA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VISTA ALEGRE 100,000 
78 010701 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UTCUBAMBA -BAGUA GRANDE 200,000 
79 010702 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAJARURO 200,000 
80 010703 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUMBA 100,000 
81 010704 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL MILAGRO 100,000 
82 010705 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JAMALCA 100,000 
83 010706 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LONYA GRANDE - 200,000 
84 010707 AMAZONAS UTCUBAMBA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAMON 100,000 
85 020101 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAZ 200,000 
86 020102 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCHABAMBA 50,000 
87 020103 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAMBA 50,000 
88 020104 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANCHAY 50,000 
89 020105 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 200,000 
90 020106 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JANGAS 50,000 
91 020107 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 50,000 
92 020108 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLEROS 50,000 
93 020109 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS 50,000 
94 020110 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARIACOTO 100,000 
95 020111 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIRA 100,000 
96 020112 ANCASH HUARAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARICA 100,000 
97 020201 ANCASH AIJA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AIJA - 50,000 
98 020202 ANCASH AIJA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORIS 50,000 
99 020203 ANCASH AIJA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACLLAN 50,000 
100 020204 ANCASH AIJA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MERCED 50,000 
101 020205 ANCASH AIJA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SUCCHA 50,000 
102 020301 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTONIO RAYMONDI -LLAMELLIN 50,000 
103 020302 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACZO 50,000 
104 020303 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACCHO 50,000 
105 020304 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHINGAS 50,000 

106 020305 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRGAS 100,000 
107 020306 ANCASH ANTONIO RAYMONDI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN DE RONTOY 50,000 
108 020401 ANCASH ASUNCION MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ASUNCION -CHACAS 100,000 
109 020402 ANCASH ASUNCION MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACOCHACA 50,000 

110 020501 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BOLOGNESI -CHIQUIAN 50,000 

111 020502 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ABELARDO PARDO LEZAMETA 50,000 

112 020503 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANTONIO RAYMONDI 50,000 

113 020504 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AQUIA 50,000 

114 020505 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAJACAY 50,000 

115 020506 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CANIS 50,000 

116 020507 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLQUIOC 50,000 

117 020508 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALLANCA ' 100,000 

118 020509 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUASTA 50,000 

119 020510 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYLLACAYAN 50,000 

120 020511 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PRIMAVERA 50,000 

121 020512 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANGAS 50,000 

122 020513 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACLLON 50,000 

123 020514 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE CORPANQUI 50,000 

124 020515 ANCASH BOLOGNESI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TICLLOS 50,000 

125 020601 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARHUAZ 200,000 

126 020602 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACOPAMPA 50,000 

127 020603 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMASHCA 50,000 

128 020604 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANTA 50,000 

129 020605 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ATAQUERO 50,000 

130 020606 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCARA 100,000 

131 020607 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARIAHUANCA 50,000 

132 020608 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE ACO 100,000 

133 020609 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SHILLA 50,000 

134 020610 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TINCO 100,000 

135 020611 ANCASH CARHUAZ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YUNGAR 50,000 

136 020701 ANCASH CARLOS FERMIN FITZCARRALD MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CARLOS F. FITZCARRALD -SAN LUIS 200,000 
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137 020702 ANCASH CARLOS FERMIN FITZCARRALD MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN NICOLAS 100,000 
138 020703 ANCASH CARLOS FERMIN FITZCARRALD MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAUYA 100,000 
139 020801 ANCASH CASMA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CASMA 200,000 
140 020802 ANCASH CASMA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BUENA VISTA ALTA 100,000 
141 020803 ANCASH CASMA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMANDANTE NOEL 50,000 
142 020804 ANCASH CASMA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAUTAN 100,000 
143 020901 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONGO 50,000 
144 020902 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACO 50,000 
145 020903 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAMBAS 50,000 
146 020904 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CUSCA 50,000 
147 020905 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PAMPA 50,000 
148 020906 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAC 50,000 
149 020907 ANCASH CORONGO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YUPAN 50,000 
150 021001 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI 100,000 
151 021002 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ANRA 50,000 
152 021003 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAJAY 50,000 
153 021004 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAVIN DE HUANTAR 100,000 
154 021005 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACACHI 50,000 
155 021006 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACCHIS 50,000 
156 021007 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHIS 50,000 
157 021008 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTAR 50,000 
158 021009 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MASIN 50,000 
159 021010 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCAS 50,000 
160 021011 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PONTO 50,000 
161 021012 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RAHUAPAMPA 50,000 
162 021013 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RAPAYAN 50,000 
163 021014 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARCOS 200,000 
164 021015 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO DE CHANA 50,000 
165 021016 ANCASH HUARI MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCO 50,000 
166 021101 ANCASH HUARMEY MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARMEY 200,000 
167 021102 ANCASH HUARMEY MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCHAPETI 50,000 
168 021103 ANCASH HUARMEY MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CULEBRAS 50,000 
169 021104 ANCASH HUARMEY MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYAN 50,000 
170 021105 ANCASH HUARMEY MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MALVAS 50,000 
171 021201 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAYLAS -CARAZ 200,000 
172 021202 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUALLANCA 50,000 
173 021203 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUATA 50,000 
174 021204 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAYLAS 50,000 
175 021205 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MATO 50,000 
176 021206 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAROMAS 200,000 
177 021207 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE 200,000 
178 021208 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ 100,000 
179 021209 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO TORIBIO 50,000 
180 021210 ANCASH HUAYLAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YURACMARCA 50,000 
181 021301 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL LUZURIAGA -PISCOBAMBA 50,000 
182 021302 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASCA 100,090 
183 021303 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ELEAZAR GUZMAN BARRON 50,000 
184 021304 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE FIDEL OLIVAS ESCUDERO 100,000 
185 021305 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAMA 50,000 
186 021306 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLUMPA 200,000 
187 021307 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUCMA 100,000 
188 021308 ANCASH MARISCAL LUZURIAGA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MUSGA 50,000 
189 021401 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE OCROS 50,000 
190 021402 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ACAS 50,000 
191 021403 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAJAMARQUILLA 50,000 
192 021404 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CARHUAPAMPA 50,000 
193 021405 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COCHAS 50,000 
194 021406 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONGAS 50,000 
195 021407 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUPA 50,000 
196 021408 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN CRISTOBAL DE RAJAN 50,000 
197 021409 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO 50,000 
198 021410 ANCASH OCROS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CHILCAS 50,000 
199 021501 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PALLASCA -CABANA 50,000 
200 021502 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BOLOGNESI 50,000 
201 021503 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHUCOS 200,000 
202 021504 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACASCHUQUE 50,000 
203 021505 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANDOVAL 50,000 
204 021506 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LACABAMBA 50,000 
205 021507 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAPO 50,000 
206 021508 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PALLASCA 100,000 
207 021509 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAMPAS 100,000 
208 021510 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 50,000 
209 021511 ANCASH PALLASCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TAUCA 100,000 
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